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Por medio de la presente es un honor dirigirnos a Ud. muy respetuosamente, en la oportunidad de saludarle cordialmente, en nombre y representación de la Organización y a la vez presentarle las siguientes propuestas, para sean tomadas en cuenta en la normativa que se ha venido desarrollando en torno al Sistema Nacional de Búsqueda y Salvamento y asuntos relacionados.

En este caso en particular, a continuación haremos referencia al Anteproyecto de la Ley General de Marina, planteando lo siguiente:

· En cuanto al Art. 11, reiteramos que el servicio de guardacostas debe estar adscrito a un organismo civil, conjuntamente con un acuerdo especial con el Ministerio de la Defensa para casos de contingencia o conflicto, beneficiando entre otras cosas, el carácter de los buques de Guardacostas y derivados.

· Art. 13: Consideramos de suma importancia atender al Servicio de Seguridad Costera, adscrito a las Capitanía de Puerto, tal como se establece en este artículo. En este sentido comentamos que éste, de acuerdo a su marco legal vigente, es el real servicio civil de guardacostas; el problema está en los pocos equipos con que cuenta hoy en día, ya que en cuanto al personal, pudiera agrupar un gran contingente de personas preparadas de diferentes órganos públicos y privados.

· Art. 14, letra l: Consideramos que debe definirse, cual de los entes detentará las funciones de salvamento de la vida humana y bienes: Guardacostas o el Servicio de Seguridad Costera adscrito a la Capitanía; cualquiera que este sea, pero cumpliendo los las recomendaciones hasta ahora presentadas. 

· Que el ente que se encargue del SAR Acuático, debe tener en su mayoría, personal de carrera y especializado en dichas labores;

· Que debe ser un ente que permita las actuaciones de investigación amparadas por el ordenamiento civil sin limitaciones, a los fines de garantizar la transparencia de sus operaciones; 

· Que debe recibir y administrar el dinero destinado a esas labores, considerando entre otras, el cobro de una Tasa de Búsqueda y Salvamento; 

· Que debe estar íntimamente relacionado con los organismos SAR aéreos y terrestres - tal como se ha planteado en el proyecto de RCC-Conjunto; y debe permitir la participación del contingente civil organizado, tales como los grupos de rescate, que deben forman parte como mayor activo de este tipo de organismos, ya que le generan grandes beneficios al estado prácticamente sin costo alguno. 

· Art. 16: En cuanto al Estado Rector del Puerto, debe definirse que recaerá sobre la Autoridad Marítima, sin embargo no directamente sobre el Servicio de Guardacostas, sino más bien, quien el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos [I.N.E.A] como autoridad marítima lo determine.

· Art. 19, letra c, aparte (vi): Definir el Buque deportivo todo aquel o accesorio de navegación destinado a la práctica de deportes y en zonas de navegación controladas. Tal es el caso de regatas, competencias, etc. en donde embarcaciones con características muy especiales solo puedan desempeñarse.

· Se considera de suma importancia en consideración a las características de las embarcaciones deportivas y recreativas de la Marina Deportiva y Recreacional, la inclusión de un artículo que establezca taxativamente, que dichas naves se regirán conforme a un ordenamiento especial, ya sea determinado por un Reglamento o una Ley de Marina Deportiva y Recreacional.

· Art. 75: Considerando las características de las embarcaciones deportivas y de recreo; las cuales conforman la Marina Deportiva, éstas deben asignárseles un ordenamiento legal especial determinado conforme el Art. 20; es decir, a través de un Reglamento especial.

Así mismo y en cuanto al PARÁGRAFO ÚNICO consideramos importante la exclusión de las embarcaciones pertenecientes a una nave, tal como el caso de las naves auxiliares de otras. Esta consideración, debería ser incluida como un artículo general para los casos en que corresponda para evitar inconvenientes de interpretación.

· Art. 164: Consideramos que la competencia en casos de Búsqueda y Salvamento no debiera recaer sobre la F.A.N., sino sobre organismos civiles especializados.

· Art. 169: Consideramos que debe ser la Autoridad Marítima quien coordine en caso necesario, con la F.A.N. para establecer un sistema de Control y Seguimiento del Tráfico Acuático.

· Art. 170: Consideramos que debe ser la Autoridad Marítima quien coordine en caso necesario, con la F.A.N. para asegurarse de mantener un efectivo sistema de seguridad y socorro, permanente, continuo sobre el espacio acuático nacional.

· Art. 294: Consideramos que los requisitos para la obtención de la Licencia de Patrón Deportivo de Segunda, no se corresponden con la realidad y ni con las facilidades que deben existir para lograr que el personal de la Marina Deportiva y Recreacional cumpla con los requisitos de Ley. En este caso el hecho de requerir la tenencia de al menos 100 días de la Licencia de Patrón Deportivo de Tercera, licencia esta última que solamente corresponde a naves menores a 6,70m de eslora, impide que al menos marinos que deseen capitanear una nave de por ejemplo 7m (24pies) de eslora, obtengan su licencia sino hasta 100 días después – esto pareciera una copia fiel de los requisitos de las otras licencias deportivas y recreacionales, sin verificar su funcionalidad - .

· Art. 302: Consideramos que la Licencia de Patrón Deportivo de Primera, pudiera ser extendida su navegación, al menos hasta el paralelo 15 N, en virtud la posición de Isla de Aves, parte del territorio insular nacional.

· En general, durante la redacción del texto de la Ley y particularmente en el ámbito deportivo y recreacional, se definen en un principio embarcaciones deportivas y recreacionales pero luego solo se hace referencia a este contingente como las naves deportivas únicamente, debiendo entonces incluirse la frase: naves deportivas y recreacionales.

· Art. 305: Consideramos que la Marina Deportiva y Recreacional, debe admitírsele como miembro del Colegio de Oficiales, como hasta ahora ha venido siendo, en virtud que no tiene mucho sentido que un grupo no comercial como lo es la Marina Deportiva y Recreacional, tenga que Colegiarse independientemente. En este sentido, sugerimos no solo se consideren miembros aquellos marinos titulados sino los con licencia de la Marina Deportiva y Recreacional.

· Art. 331: Consideramos que este artículo debiera ser más específico en cuanto a qué se considera omisión de auxilio, ya que todo buque está obligado a prestar auxilio o apoyo en caso de peligro de vidas humanas; pero siempre y cuando no se ponga en riesgo a la nave o las personas que ella se encuentran.

Las anteriores observaciones no constituyen en modo alguno una crítica desfavorable al proyecto del reglamento antes citado; si la idea imperante es lograr una mejor legislación, que motive y ayude al desarrollo integral de la actividad acuática nacional, de la cual debemos hacer el mayor esfuerzo para que el producto final salga lo mejor y más adaptado posible a la realidad marítima de nuestro país.

Aprovechamos la oportunidad para invitarle a participar y conocer las diferentes opiniones de la comunidad acerca de este y otros varios temas de interés que se consultan a través del sitio web de la ONSA, A.C. [www.onsa.org.ve] .

Presentándole nuestros sentimientos de más alta consideración y estima, queda a sus gratas órdenes,

Muy cordialmente,

(FDO)

Luis G. Inciarte S.

Secretario General
Acusar recibo vía fax (02) 285 9059
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